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contexto del negocio jurídico en el Código Civil y la realidad Peruana. 
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l. INTR ODUC CIÓN 

El artículo 140 del Código Civil (en adelante CC) define al acto jurídico como la 
manifestación de voluntad encaminada a crear, regular, modificar o extinguir relaciones 
jurídicas. Acto seguido, el Código se encarga de regular una serie de instituciones 
relacionadas con el negocio jurídico de origen alemán, tales como la interpretación, la 
representación, la nulidad , los vicios de la voluntad, entre otras. 
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Inmediatamente surgen algunas preguntas: ¿cuál es la verdadera utilidad del Libro II 
del CC? ¿Qué se pretendió regular con la figura del acto jurídico ? ¿Es lo mismo el acto 
Jurídico que el negocio jurídico? . ¿Existe en el Perú el acto jurídico como categoría 
general? 

Mediante la presente investigación sostenemos que el acto jurídico es exactamente lo 
mismo que el negocio jurídico de origen alemán. Así mismo, somos de la opinión que 
las condiciones en que esta categoría jurídica surgió , así como la función que cumplió 
en el contexto económico político y económico que envolvió su nacimi ento, no se 
pre sentan en la actualidad en nues tro país. Por ta l motivo , el negocio jurídico, como 
categoría legis lativa no existe en el s istema jurídico peruano. Por el contrario, lo que 
nue stro CC denomina acto jurídico , se trata de una institución pensada exclusivamente 
para la figura de los contratos. En efecto , cada un a de las inst ituciones consa gra das a lo 
largo del Libro II del CC, tendrían como única utilid ad la regulación de los contratos y 
nada más que ellos . 

No obstante, ello no es óbice para reconocer al negocio jurídico utilidad en tanto 
categoría lógica, que permite individualiz ar y clasificar en una sola categoría los diversos 
instrumentos de la autonomía de los particul ares 

11. E L NEGOC IO JURÍDICO : ORIGEN ALEMAN 

Para indagar sobre el origen , concepto y función de l negocio jurídico, debemos partir 
por la doctrina alemana ; y de este «debern ha dado cuenta un sector autorizado de la 
doctrina nacional : «El negoc io jurí dico, corno el contrato y la res ponsabilid ad civil , es 
una inst itución afortu nada en cuanto a investigaciones , pero estas han tenido como 
pauta el haber se nutrid o de la con todo preciosa biblio grafía provenient e de Italia », sin 
embargo , «e l estu dio del negocio j urídico y las bases para su defe nsa, sólo pueden 
se rnos brindados por la doctrin a germana» 1• 

En el mismo sentido , sobre la pate rnid ad qu e la doctrina alemana tiene sobre el negocio 
jurídico , Battista Ferr i ha seña lado que« la elaboración del concepto de negocio jurídico , 
en el ám bito de los hechos jurídicos , const ituye ciert amente uno de los aportes más 

1 LEON HILARIO, LEYSSER. «Vigenc ia y pap el central de l negocio jurídico en la parte 
ge ne ra l de l Derecho Civil». En: El se ntido de la cod ificación civil. Estudio s so bre la 
c ircula ción de los mode los jurídic os y su influencia en el Cód igo Civ il Peruano. Prólogo de 
Pao lo Gross i. 1". Edición. Editorial Palestra. Lima. 2004 . Pág. I I 7. 
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importantes que la cultura alemana ha legado al pensamiento jurídico moderno( ... ); la 

paternidad del negocio jurídico debe atribuirse a la cultura alemana» 2• 

Por ende, antes que nada corresponde indagar sobre el concepto de negocio jurídico en 

la doctrina alemana. 

La concepción originaria o primigenia que surgió en Alemania , es denominada como 

concepción voluntarista. De acuerdo con esta concepción planteada por Savigny3, «que 

puede considerarse clásica, y que coincide con la noción original de la figura, el negocio 

consiste, esencialmente, en una declaración de voluntad» 4 dirigida a crear , regular, 

modificar o extinguir las relaciones jurídicas 5• 

¿Por qué si en Alemania se comenzó hablando del negocio jurídico , en nuestro país (y 

en la mayoría de países de Latinoamérica) se hace alusión al acto jurídico? 6 . 

2 BATIISTA FERRI, Giovanni. El negocio jurídico . Traducción y notas de Leysser León. Iª. 
Edición. Ara Editores. Lima . 2002. Págs . 59 - 62. En el mismo sentido se ha dicho que «la 
teoría del negocio jurídico es vista por muchos como la conquista más sobresaliente de la 
ciencia pandectista alemana del siglo XIX. Al mismo tiempo esta teoría fundó la fama 
mundial de la ciencia jurídica alemana y se convirtió en una de sus mejores productos de 
exportación» (SCHMIDT , Jan Peter. «La teoría del negocio jurídico en Alemania hoy: ¿Qué 
se entiende por negocio jurídico ?». En: Revista Jurídica del Perú. Año LVI. Nº 67. Abril -
Junio. 2006. Págs. 33-47). 

3 SAVIGNY, Friedrich Car! von. Sistema de Derecho Romano Actual. Traducido del Alemán 
por Charles Guenoux . Vertido al castellano por Jacinto Mesía y Manuel Poley. Prólogo de 
Manuel Durán y Bas . Editorial Comares. Granada. 2005. 

4 SCONAMIGLIO , Renato. Contribución a la Teoría del Negocio Jurídico. Traducción y notas 
de Leysser León. Prólogo de Pietro Rescigno. I". Edición. Editorial Grijley. Lima. 2004. 
Pág . 4. 

5 Esta concepción clásica o voluntarista del negocio jurídico también fue asumida en Italia por 
Giusseppe Stolfi, quien definió al negocio jurídico como «la manifestación de voluntad de 
una o más partes con miras a producir un efecto jurídico , es decir. el nacimiento, la 
modificación de un derecho subjetivo o bien su garantía o su extinción»: STOLFI. Giusseppe. 
Teoría del negocio jurídico . Traducción y notas del Derecho Español por Jaime Santos Briz. 
Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid. Pág. 1. 

6 Para un análisis detallado y bien informado sobre la historia de la formación del negocio 
jurídico, recomendamos ver: GUZMAN, Alejandro. «Para la historia de la fomrnción de la 
teoría general del acto o negocio jurídico y del contrato: Los orígenes históricos de la noción 
general de acto o negocio jurídico». En: Revista de Estudios Histórico - Jurídicos. Sección 
Historia del Derecho Europeo. Año XXVI. Ediciones Universitarias de Valparaiso. Chile. 
Págs . I 87-254. 
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Esto ha sido producto de un proceso errón eo de traduccion es sucesivas , que muy bien 
detalla el profesor Leysser León: «Los jurist as franc eses cont emporáneos traducen como 
acte juridiqu e el término alemán Rechtsgesc haft , que fue empleado por vez primera, 
en el lenguaje jurídico germano , por Hugo. Si los juristas franceses hablan de acles 
juridiqu es, es porque la locución ajfaires juridiqu es - el estri cto equivalente de los 
Rechtsgesc haft -, ademá s de malson ante , no les significaría absolutam ente nada»'. 

Posteriormente , cuando autores ibéricos tradujeron al español la versión francesa del 
libro de Friedrich Cario Von Savign y, Sistema de Derecho Romano actual 8, el ténnino 
acte juridi que fue traducido como acto jurídico , y es así como la categoría pasa a 
formar parte del léxico jurídico latino americano. 

Pero para ser más preci sos, la categoría jurídica del acto jurídico ingresa a nuestro por 
medio de la actuación de Manual Augusto Olaechea , un francófilo consumado , a quien 
se le encargó la redacción del anteproyecto del libro de las obli gaciones del nuevo 
código de 1936. La sección prim era de dicho libro se intitula «De los actos jurídicos », 
y en su artículo primero aquellos son definido s como los actos volunta rios y lícitos que 
tengan por fin crear, modific ar, transferir, con servar o extinguir derechos . Es así como 
la categoría del acto j urídico (mala traducción del término alemán «negocio jurídico) 
hizo su debut en nuestro medio9. 

Teniendo en cuenta que el acto jurídico del cual se habla en nuestro país (y que se 
encuentra consagrado leg islativamente en nuestro Códi go Civil) es producto de una 
mala traducci ón del término nego cio jurídico , no pueden quedar dud as de que ambos 
términos engloban exactamente lo mismo ; es decir , negocio y acto jurídico , en nuestro 
país, significan exactam ente lo mismo . 

7 LEON HlLAR ION. «Las ma las lect uras y el proceso de Codifi cación Civil en el Perú. El 
ac to j uríd ico , el negoc io j ur ídico y la hi storia de una co nfus ión» . En: El sentid o de la 
codificac ión civ il. Estudios sob re la circulac ión de los modelos jur ídicos y su influ encia en 
el Cód igo Civil perua no. Prólogo de Pao lo Gross i. !". Edición. Edit oria l Palestra. Lima. 
2004. Pág. 72. 

8 La versión original alemana de l libro de Sav ig ny se ti tula : «Sys tem des heutigen romischen 
Rec hts» , or iginalmen te publicado en Be rlín , entre 1840 y I 849 . La versión en español 
puede ve rse en: SAV IGNY, Frie drich Ca r! von. S istema de De rec ho Romano Actual. 
Traduc ido del A lemá n por Char les G uenoux. Vert ido a l cas tellano por Jac into Mesla y 
Man ue l Po ley. Prólogo de Manuel Durán y Bas. Editoria l Co mares. Granada. 2005. 

9 LEON HILARION , Leysser. «Las ma las lectu ras y e l proceso de Codi ficac ión Civil en el 
Perú. El acto j uríd ico, el negocio j urídico y la histor ia de una confusió n». Op. Cit. Pág. 84• 
85. • 
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Sin embargo, lo ideal sería hablar de negocio jtirídico en vez de acto jurídico, ya que 
en el idioma castellano , (como en el italiano y el portugués) la voz precisa para traducir 
el término alemán Rechtsg eschafl , no es otra que negocio jurídico . Por ende, la voz 
«acto jurídico» debe ser reservada para aquel las figuras que en alemán se denominan 
Rechtshandlugen im engerem Sinne , los llamados actos jurídicos en sentido estricto , 
como la aprehensión u ocupación, los esponsales , la adopción , etc. to_ 

En consecuencia, cuando nuestro Código Civil evoca el ténnino acto jurídico , debemos 
entenderlo como el negocio jurídico de la doctrina alemana . Sobre esta similitud que 
existe entre los términos negocio y acto jurídico , se ha pronunciado doctrina autorizada: 
«El término «Rechtsge schaf» (ne gocio jurídico) , a pesar de ser uno de los ténninos 
centrales del 8GB, no fue definido en el mismo, a diferencia , por ejemplo , del Código 
brasileño de 1916 con su definición del «ato jurídi co» en el artículo 81 o del Código 
Civil peruano con su definición del «acto jurídico » en su artículo 140 CC. Podemos 
apreciar que estas definiciones que brindan los Código s latinoamericanos son muy 
similares a la definición del «Rechtsgesc hafl» que encontramo s en los materiales del 
8GB , basada a su vez en Savigny . Por eso , no nos debe importar que «acto jurídico » 
no sea la traducción literal de «Rechtsgesc hafl », porque no importa la etiqueta sino el 
contenido » 11 . 

En síntesis, los términos negocio y acto jurídico resultan equivalentes en nuestro 
ordenamiento positivo , pues resulta evidente que el legislador ha tenido, Y ello se 
observa en la construcción legal efectuada , la intención de reglamentar la figura del 
negocio jurídico como acto vinculante de privada reg lamentación de intereses; si no 
que, por un perjuicio lingüístico , ha acog ido el término de origen francés «acto jurídico» 

10 Para un aná lis is de la figura de los ac tos jur ídicos en sent ido estricto. ver: LEON HILARIO, 
Leysse r. «Los act os jurídi cos en se ntid o es tricto : Sus bases históricas y dogmáticas». En: 
Negocio jur ídico y respo nsabili dad civil: Estudios en memoria del profesor Lizardo Taboada 
Córdov a. Ed . Esc obar Ro zas, Freddy; Leó n, Leysse r L.; Morales Herv ias. Rómulo; Palacios 
Martíne z, Eric . Lim a: Grijle y, 2004. 3-11 3. 

11 SCHMLDT, Jan Peter. «La teorí a de l nego cio jurídi co en Alemania hoy: ¿Qué se entiende 
por negocio jurídico ?». En: Rev ista Jur ídica de l Perú. Ai'lo LVI. Nº 67. Abril - Junio. 2006. 
Págs . 36. En e l mismo se ntid o se ha sos tenido que «Ot ro pais sudamer icano cuyo legis lador 
ha adopt ado la categorí a en cuest ión es Perú . El nuevo Cód igo Civil peruano de 1984 le 
dedic a nada menos que diez títul os (ar ts. 140-:,32) . El artícu lo 140 formula una definición 
clás ica, enum erando al mi smo tiempo, y es to constituye un punto original, los requisitos de 
va lidez del negocio jurídico (para su va lidez se requiere: persona capaz de obrar ; objeto 
posible; fin lícito; y obse rvanc ia de la forma presc rita) (LUC ID!. lrina. «La recepción del 
negoci o jurídic o en otro s países » En: At las de Derecho Privado Compa rado. Coordinador 
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por respeto a la tradición formativa de todos los integrantes de las Comisiones que 
elaboraron nuestro actual Código Civil. 

111. ¿CUÁL FUE LA FUNCIÓN Y EL CONTEXTO DEL NEGOCIO JURÍDICO? 

En el BGB el término «Rechtsgeschaft » recibió un lugar muy preeminente. El capitulo 
tercero de la Parte General lleva el título «De los negocios jurídicos ». Este capitulo 
constituye el corazón de la Parte General, porque es el único capítulo dentro de ella que 
realmente aspira a contener reglas para todos los cuatro libros de la parte especial 
(obligaciones, cosas, familia, sucesiones) . En consecuencia , las normas sobre el negocio 
jurídico se aplican no sólo a un contrato de compraventa, sino también a la transmisión 
de la propiedad de un inmueble , al matrimonio y al otorgamiento de un testamento, 
para citar algunos ejemplos . 

Así mismo , «la decisión de legislar una categoría abstracta como la del negocio jurídico 
necesariamente obligó al legislador a incluir esta parte delante de las partes a las que se 
aplica, y de ahí nace la concepción de una parte general. Al mismo tiempo, parece que 
es sobre todo el capítulo sobre el negocio jurídico el que le da legitimidad a la idea de 
una Parte General» 12 . 

Esta era entonces la función encomendada al negocio jurídico en Alemania: ser una 
categoría lógica, abstracta , ordenante , operativa , que regulara o que fuese aplicable a 
una serie de instituciones que vendrían a ser especies de aquélla. 

Corres ponde preguntarse: ¿El acto jurídico regulado en el Libro JI del CC, cumple esta 
función operativa, abstract a y aplicable de forma general, en nuestro s1stemajurídico? 13• 

Esto por un lado. Por el otro , se ha sostenido que el negocio jurídico si bien en la 
actua lidad podría seguir cumpliendo una función ordenante, la verdadera función 
para la cual nació, ya ha sido cumplida y por ende hablar de negocio jurídico resulta 
no inadecuado por lo obsoleto del tema. 

En efecto , Francesco Galgano ha sostenido que la función de la categoría negocia! , en 
el momento en que fue creada , se encontraba en Alemania, donde aún no existía 

Francesco Galgano. Traducción de Juan Antonio Fernández Campos. Fundación Cultural 
del Notariado. Madrid. 2000 . Pág. 128). 

12 SCHMIDT, Jan Peter. «La teoría del negocio jurídico en Alemania hoy: ¿Qué se entiende 
por negocio jurídico?». Op. Cit. Pág. 35. 

13 La respuesta a esta interrogante la brindaremos en el punto IV. 
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codificación , para conseguir la igualdad formal del derecho, esencial para el nacimiento 
de una nueva sociedad industrial y burguesa. De esta forma , el negocio jurídico es sin 
duda alguna, un hecho histórico , que deb e entenderse como cualquier experiencia 
humana que se desarrolla . 

Así, el negocio jurídico , lejos de poder ser considerado únicamente como acto lógico 
que permita una compr ensión unit aria de las singulares manifestacione s de voluntad 
dirigidas a realizar descubrimi entos jurídico s, contenía en sí las instancias de un nuevo 
orden de relaciones sociales. El negocio conc eb ido como declaración de voluntad del 
individuo , significaba el reconocimiento de la unidad del sujeto de derecho, y por 
consiguiente , de la igualdad formal entre individuos . Tal concepción constituía una 
necesidad económica, indispensable para que se estableciesen relaciones de mercado 
entre sujetos económicos 14 . 

En síntesis, «en una sociedad como la alemana de la primera mitad del Ochocientos 
- que todavía no habí a conocido la codificación - el proceso de abstracción realizado 
por la Pandectística pretende se r sustitutivo de la codificación misma: el valor supremo, 
al cual los pandectistas adecúan su propi a obra , es que la construcción doctrinaria 
también pose a, tal como la norma codificada, la más amplia validez social y que pueda, 
incluso en su cont enido no diferenciado, satisfacer y coordinar entre ellos los intereses 
más diversos , o contrapuestos , inclusi ve. Con la Pandectística , la política de los juristas 
alcanza uno de sus pico s más altos: los pandectistas alemanes saben traducir en 
conceptos el sentido revolucionario de la codificación francesa, y saben, adicionalmente, 
conducirlo a consecuencias extremas. El proceso de abstracc ión, que había tenido 
lugar en Francia con la codificación de la catego ría general del contrato, prosigue en 
Alemania, más allá del contrato. El contrato evoca, cuando menos, la imagen de una 

14 GALGANO , France sco , Teo rías e Ideologías de l Negocio Jur ídico, en Metodo logías Y 
Derecho Privado , Ana les de la Cátedra Francisco Suárez , Traducción de Mariano Maresca 
de la versió n pub licada en Catego rie Giurid iche e Rapport i Sociali, 11 Problema del Negozio 
Giur idico , A cura de Cesare Sa lvi, Mi lano , Fe ltrinelli. 1978, Departamento de Filosofia 
del Derecho de la Univers idad de Granada, Granada, Nº 22, 1982, p.p. 49-50: GALGA NO. 
Franeeseo , E l Negocio Jurídico , Traducció n rea lizada por Francisco de P. Blasco Gaseó Y 
Lorenzo Prats A lbentosa de la Primera Edició n Italiana, Tiran! lo blanch . Valencia, 1992, 
Pág . 18; GALGANO, Francesco. Voz Nego zio Giurid ico (dottrine generali). En: Enciclopedia 
del d ir itto. Vol. XXV II. Milano . 1977. Pág. 733 : GALGANO , Francesco. «El crepúsc ulo 
del negocio juríd ico» . En: 4 estudio s fundamentale s. Traducc ión y edición al cuidado de 
Leysser León. 1•. Edici ón. Editorial Ares. Págs. 96-106. Del mismo parecer es: FRANZONI , 
Máximo. «11 Dibatt ito Attua le sul Negoz io Giuridi co». En: Derecho Civil Patrimonial. l". 
Edición . Fondo Editor ia l de la Pontificia Univer sidad Católica del Perú. Lima 1997. 
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duplicidad de sujetos, y la del acto de intercambio, como su referente económico; el 
negocio jurídico, que es concebible como el acto de un solo individuo, realiza de la 
manera más plena la unidad del sujeto de derecho, y elimina, con su máximo grado de 
abstracción, toda posible referencia a la relación económica» 15 • 

Esto significa que el negocio jurídico fue portador de los principios que constituyeron 
la base del desarrollo de la nueva sociedad industrial, en la que se sobreentendía el 
proceso de adquisición de la propiedad y de los medios de producción por parte de la 
burguesía y el ocaso de un mundo aristocrático y feudal caracterizado por el inmovilismo. 
Si este escenario en el cual nació el negocio jurídico, ya ha cambiado radicalmente, al 
punto que actualmente ya no estamos en una fase de capitalismo naciente, primitivo, 
arcaico , sino en una etapa bastante desarrollada del capitalismo, ¿podrá seguir 
cumpliendo el negocio jurídico alguna función útil?. 

IV. F UNCIÓN y CONTEXTO DEL NEGOCIO JURÍDICO EN EL ce y LA REALIDAD PERUANA 

Primero nos preguntamos si es que el acto jurídico regulado en el Libro II del CC, 
cumple una función operativa , abstracta y general, tal como lo hace en el sistema jurídico 
alemán . 

Habíamos seflalado que el negocio jurídico representa en Alemania la síntesis de diversas 
figuras , como lo son el matrimonio , el testamento , el contrato y los negocios unilaterales. 
¿En el Perú las reglas que forman parte del Libro JI del CC son aplicables a todas estas 
figuras ?. 

Por supuesto que no . Para comenzar , tanto el matrimonio como el testamento se 
encuentran regulados de una forma tal que la aplicación de las reglas de nuestro «acto 
jurídico » se vuelve una tarea utópica . Tanto el matrimonio como el testamento poseen 
una regulación jurídica autónoma que no permite compatibilizar las reglas del Libro II. 
Basta con revisar las reglas propias que regulan la invalidez del matrimonio, para 
percatamos que las normas sobre nulidad y vicios del consentimiento que regulan los 
artículos 201 al 229 de nuestro CC no tienen nada que hacer en la institución matrimonial. 
Paradigmático es además el supuesto de la validez de un matrimonio que contravendría 
norma s imperativas 16 . Lo mismo sucede con la nulidad y anulabilidad de los testamentos 

15 GA LGANO , Francesco. «El crepúsculo del negocio jurídico ». En: 4 estudios fun-damentales . 
Traducci ón y edición al cuidado de Leysser León . !ª. Edición. Editorial Ares. Pág. 97. 

16 Al respecto se puede ver el artículo 286 , según el cual «El matrimonio contraído con infrac­
ción del artículo 243 es válido ». 



Sección Estudiantil Derecho Civil 

especiales, así como la forma especial y distinta como nuestro CC regula lo referente 
a la revocación y caducidad de los testamentos . 

Esta falta de conexión entre las normas reguladas en el Libro II y su aplicación a 
instituciones jurídicas tales como el matrimonio y el testamento , se explica si es que 
atendemos el origen de las normas que forman parte del Libro 11: 

«El articulado del Código Civil Peruano vigente (Libro 11) es el producto de una deno­
minación seudofrancesa (acto jurídico) , de una definición germana («manifestación de 
voluntad destinada a crear .. . ») y de buena parte de las normas del Código Civil italiano 
sobre el contrato en general» 17• Esto significa que «si bien es cierto que el Código Civil 
regula en su libro segundo el negocio jurídico, no es lo menos que dicha regulación es 
prácticamente una réplica , muchas veces mal realizada , de las normas que el Codice 
Civile de 1942 dedica al contrato» 18• 

En consecuencia , legislativamente nuestro Código Civil no regula reglas propias del 
negocio jurídico , tal como sí lo hace el BGB , sino que las reglas que fonnan parte del 
libro dedicado al acto jurídico como categoría general , sólo son de aplicación inmediata 
para los contratos. 

Un hecho más que contribuye a la conclusión de que el negocio jurídico como categoría 
legislativa no existe en nuestro país, es el hecho de que nuestro Código no consagró 
una Parte General. «A causa de eso , al jurista alemán , que está acostumbrado a su parte 
general , el libro del CC peruano sobre el acto jurídico le parece un poco aislado. Tal 
vez ese aislamiento sea una razón por la cual es aún más dificil de justificar la codificación 
de la teoría del negocio jurídico» 19• 

17 LEON HILARIO , Ley sser. «Vigen cia y papel central del negocio jurídico en la parte ge­
neral del derecho civil ». En : El sentido de la codifi cación civil. Estudios sobre la circulación 
de los modelo s jurídico s y su influenci a en el Código Civil Peruano. Prólogo de Paolo 
Grossi. l '. Edición. Editorial Palestra. Lima . 2004. Pág. 122. 

18 CASTRO TRJGOSO , Nelwin . Breves apuntes sobre la anulabilidad del contrato oculto Y el 
perjuicio a terceros en la simulación relativa. En: Cuadernos Jurisprudenciales. Suplemento 
mensual de la Revista Diálogo con la Jurisprudencia. Nº 45. Año 4. Gaceta Jurídica Editores. 
Lima . 2005 . Pág. 4. 

19 SCHMIDT , Jan Peter. «La teoría del negocio jurídi co en Alemania hoy: ¿Qué se entiende 
por negocio jurídico? ». En : Revista Jurídic a del Perú. Año LVI. Nº 67. Abril - Junio. 2006. 
Pág. 35 . 
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Atendida la primera pregunta , corresponde darle respuesta a la segunda interrogante : 
Si el escenario económico , político y social en el cual nació el negocio jurídico , ha 
cambiado radicalmente , al punto que actualmente ya no estamos en una fase de 
capitalismo naciente , primitivo , arcaico , sino en una etapa bastante desarrollada del 
capitalismo , ¿podrá seguir cumpliendo el negocio jurídico alguna función útil? . 

Somos de la opinión que aparentemente las condiciones económicas · sociales y culturales 
«conspiran » para que cada día sea menos relevante (por no decir útil) hablar de negocio 
jurídico . En efecto, la objetivación del intercambio económico produce cons ecuencias 
nefastas sobre el concepto y utilidad del negocio juríd ico . Hoy en día se busca tutelar la 
rapidez y la seg uridad del intercambio, en respuesta a las necesidades de la economía, 
caracterizada ahora por una producción industrial de masa . «La celeridad y la seguridad 
de la circulación de los biene s aparece actualmente como una necesidad general de 
todo sistema económico» 2º. 

Indicativas de esta tendencia hacia la objetivación del intercambio son por ejemplo las 
norm as que prevén la sustitución del conocimiento efectivo por la congnoscibilidad 
(art ículo 1374 CC) ; o el artículo 201 CC que prev é la anulabilidad del acto jurídico 
(contrato) só lo cuando el error sea esencial y reconocible (la recognoscibilidad sustituye 
el requis ito de la excusabilidad e laborado por la doctrin a italiana bajo el vigor d_el 
código de 1865);as ícomolo sa rtículo s 168, 1359, 1361 (primeraparte)y 1362, queen 
cuanto a interpretació n del contrato se refiere , nos exige recurrir a aquello que ha sido 
expresado por las partes siempre respetando el canon de la buen a fe , y nos invita de 
esta forma a prescindir del análisis de la voluntad no ex teriori zada por las partes al 
momento de produc irse el interc ambio económico. 
Este proceso de objetivación del intercambio econ ómico , produjo el surgimiento de 
teorías encargadas de una revisión del concepto de negocio. Así, surgieron nuevas 
teorías negoc ial es que son de ordinario denominadas declaracionistas 21 , en 
contrapos ición a aquellas voluntaristas que en un prim er momento fueron dominaut es 
en la doct rina italiana22 . 

20 ROPPO , Vincenzo. El Contrato. Traducc ión de Ne lvar Car reteros Torres. A cura de Eugenia 
Ariano Deho. 1". Edición . Editori al Gace ta Jurídi ca . Lima. 2009 . Pág. 60. 

21 Ilustra ti vas son las pág inas de: BETT I, Emil io. Teoría Ge nera l del negocio jurídi co. Tra­
ducción y concordancia s con el de recho españo l por A. Martí n Pérez. Editorial Comares. 
Granada. 2000 ; SCONAM IGLIO , Renato. Cont ribución a la Teoría del Negocio Jurídico. 
Edición. traducc ión y notas de Leysse r León. Prólo go de Pietro Resc igno. l". Edición. 
Editorial Gri_jley. Lima. 2004. 

22 STOLF I, Giusseppe. Teoría del negocio _jurídico. Trad ucción y notas del Derecho Español 
por Jaime Santos Briz. Editori al Rev ista de Derec ho Privado. Madrid. Pág. l. 
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Sobre este proceso de objetivación , se ha observado con acierto que el pasaje de la 
teoría de la voluntad a la teoría de la declaración comienza a erosionar el fundamento 
mismo de la teoría del negocio que , despojado de su contenido de voluntad , perdía 

gran parte de sus propias razones de existencia 23 . 

En esa misma dirección va la opinión expresada por Galgano. A su parecer , la tendencia 
hacia la objetivación del intercambio contractual en adhesión a las exigencias de segura, 
rápida y amplia circulación de la riqueza , está entre las razones de la ausente recepción 
de la categoría del negocio jurídico . El contrato , seguido de tal proceso de objetivación , 
resulta separado de la matriz conceptual del negocio jurídico, categoría abstracta pensada 
precisamente en términos de voluntad» 24 , lo cual no compatibiliza con la necesidad de 
tutela del tráfico jurídico y la confianza depositada en los pactos y no tanto en la voluntad 
no manifestada . 

En consecuencia, por el lado de la constante y creciente objetivación del intercambio 
económico, tampoco tendría mucho sentido hablar de negoc io jurídico en nuestro sistema 
jurídico, más aún si el Perú poco a poco va abriendo sus fronteras a importantes (pero 
no por ello adecuados) procesos de compenetración e intercambio económico con 
sociedades de todo el mundo (por medio de los tratados internacionales en materia 
económica); intercambios que muchas veces requi eren reglas claras que tutelen a las 
personas contratantes y que suponen muchas veces una agilidad en el tráfico que obliga 
a prescindir de la voluntad de las partes . 

Como corolario de lo dicho hasta este punto , podemos sostener que el negocio j urídico 
en el Perú , en tanto categoría legislativa , capaz de ser aplicable de forma extensiva a 
figuras tales como al matrimonio , testamento y los actos jurídicos unilaterales, no existe; 
es decir , la teoría del negocio jurídico no tiene aplicación legislativa en nuestro Código 
porque no se legisló según el modelo del Código Civil alemán25 . Por otro lado, el 
clima económico , político, cultural y social contribuye para que cada vez se haga más 
resonante la idea sobre la inutilidad del negocio jurídico. 

23 ROPPO, Vincenzo. El Contrato. Op. Cit. Pág. 59. 
24 GALGANO, Francesco. Teorie e ideologie del negozio giuridico. Citado por: FRANZONl, 

Máximo. «11 Dibattito Attuale sul Negozio Giuridico». En: Derecho Civil Patrimonial. l". 
Edición. Fondo Editorial de la Pontificia Universidad Católica del Perú. Lima. 1997. Pág. 
64. 

25 En este sentido se puede ver: MORALES HERVIAS, Rómulo. «Negocio jurídico y tutela 
jurídica sustancial». En: Revista de Derecho. Universidad de Piura. Volumen 5. Año 2004. 
Págs. 93-115. 
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V. ¿PARA QUE ENTONCES SIRVE LA TEORIA DEL NEGOCIO JURÍDICO? 

Si es que el negocio jurídico no tiene utilidad legislativa ni unitaria en el Código Civil 
peruano , ¿sig nifica eso que no tiene razón de ser en la act ualidad ? ¿Significa ello que 
está destinado a no cumplir ninguna función , y por ello sería mejor confinarlo a formar 
parte de la historia del derecho? . 

Consideramos que no . Sintomático de la importancia del negoc io jurídico , es la cantidad 
de concepciones o formas de abordar tal instituto jurídico que se han dado a lo largo de 
la historia , sobre todo en la doctrin a italiana ( con excepción de la concepción voluntarista, 
que podría denominarse la versión original del negocio jurídico nacida en Alemania). 
En efecto, es posible hablar de la concepción voluntarista 26 o antropológica ( el negocio 
jurídico como la manifestación de voluntad), concepción del negocio jurídico como 
supuesto de hecho 27; concepción declaracionista o preceptiva 28 (el negocio jurídico 

26 SAV lGNY. Friedrich Car l von. Sistema de Derecho Romano Actual. Traducido del Alemán 
por Charle s Guenoux. Vertido a l caste llano por Jacinto Mesía y Manuel Poley . Prólogo de 
Manuel Durán y Bas. Ed itori al Coma res. Granada . 2005. Pág. 351 ; STOLFI , Giusseppe . 
Teoría del negocio jurídico. Traducció n y notas del Dere-cho Españo l por Jaime Santos 
Briz. Editorial Revi sta de Derecho Privado. Madrid. Pág. 1; VON TUI-IR , Andreas. Derecho 
Civ il. Traducci ón d irecta del a lemán por Tito Ravá. Prólogo por e l profe sor Tulio Ascarelli. 
Volumen J. Marcial Pon s Ed i-ciones Jurídic as y Soc iales S.A . Madrid. 1998. Pág. 97; 
FLUME. Werner. El negocio jurídico. Traducc ión de es Esthe r Gómez Ca lle y Jose María 
Miquel Gonzá lez. I". Edic ión . Editorial: Fundación Cultura l del Notar iado . Madrid , 
Septi embre. 1998. 

27 Z lT ELMANN. lrrthum und Recht sgesc haft. Leip zig. 1879. Pág. 288. Citado en 
SCOGNAM IGLIO. Renato . Contribución a la teoría de l negocio jurídico. Op . Cit. Pág. 45; 
LEHMANN. Heinrich . Tratado de Derecho C ivil. Parte Genera l. Traducción de la última 
ed ición alemana con nota s de Derecho es pañol por José M. a. Na vas. Editoria l Revista de 
Derecho Priv ado. Madrid. 1956. Volumen J. Pág . 197 - 198; ENNECCERUS, Ludwig. 
KlPP. Theodor y WOLFF , Martín. Derecho Civi l (P arte General). En: Tratado de Derecho 
C ivi l. Nac imiento . Extinc ión y Modific ac ión de los Derecho s Subjetivos , Pretensione s y 
Excepc iones, Ejercic io y Aseguramiento de los Derecho s. Primera Parte . Dec imoquinta 
revi sión por Hans Ca rl N ipp erdey. Traducción de la Tri gés im a Novena Ed ición a lemana 
co n es tudio s de co mparac ión y adaptación a la leg islac ión y jurisprude ncia españolas por 
Bia s Pérez Go nzá lez y .losé Alguer; y actualizada por Eduardo Valentí Fiol. Tercera Edición 
a l cu idado de A. Hcrnánd ez Moreno y María De l Carmen Gete-Alon so. Bosh Casa Editorial. 
Barcelona , 1981, Tomo Primero , Volumen Segundo, p. 64. 

28 BETT I. Em ilio. Teoría Ge nera l de l negoc io juríd ico. Traducción y co ncordancias con el 
de rec ho españo l por A. Martín Pérez. Ed itorial Co mar es. Granada. 2000. Págs. 51-52 : 
SCONAM IGLIO , Renato. Co ntribuci ón a la Teoría del Negocio Jurídico. Edición, traducción 
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entendido como la autorreglamentación de intereses) , la concepción institucional 29 

(el negocio jurídico como ordenamiento privado autónomo), la concepción normativa30 

(el negocio jurídico como norma jurídica privada) , la concepción axiológica 31 (el 
negocio jurídico como acto vinculante de P:ivada reglamentación de intereses), la 
concepción pro gra mática 32 (el negocio jurídico como acto programático por medio 
del cual se realiza un programa previamente determin ado por los particulares). 

Todas estas concepciones han buscado desc ifrar al negocio jurídico , precisamente 
porque son con scie ntes de la importancia que éste representa en la doctrina civil y en 
el pensamiento jurídico de los sistemas adscritos a la familia romano germánica. 

y notas de Leysser León. Prólogo de Pietro Rescigno. I". Edición. Editoria l Grij ley. Lima. 
2004 . Pág. 106; SCONAMIGLIO , Renato. «E l negocio jurídico. Aspectos generales ». En: 
Teoría General del negocio jurídico. 4 es tudi os fundamentales. Traducción y edición al 
cuidado de Leysse r León Hil ario. Presentación de Giovanni Battista Ferri. Ara Editores. 
Lima . 2001; TABOADA CORDOYA , Lizardo. «La nece sidad de abandonar la concepción 
clásica del acto jurídico». En: Themis . Revista de Derecho. Editada por alumnos de la 
Facultad de Derecho de la Pontifica Uni versidad Catól ica del Perú. Edición de Aniversario. 
Segunda Época. Nº 30. Lima. 1994. Pág . 64. También en: Negocio jurídico. contrato Y 
responsabilidad civi l. Compilación y prese ntac ión de Rómulo Morale s Hervías. Editorial 
Gr ij ley. Lima. 2006 . Págs. 233-242. 

29 ROMANO , Santi. «Autonomía. ». En: Frammen ti di un Dizionario Giur idico». Don. A. Giu­
ffré Ed i1ore. Mi 'ano. 1983. Págs . 7-18 ; ROMANO, Santi. El Ordenamiento Jurídico. 
Trad u ún de Sc bast ián Martín - Metartillo y Loren zo Martín - Metartillo . Instituto de 
Estud , . Políticos . Madrid . 1963. 

3° FER.Rl, Lui g i. La autonomía privada. Traducci ón por Luis Sancho Mendizabal. Editorial 
Revista de Der .:cho Privado . Madrid ; MORALES HERVIAS: Estudios sobre teoría general 
del negocio jurídico. Prólogo de Gastón Fernández Cruz. Ara Editores. Lima. 2002. Págs. 
138 - 147. 

31 BATTISTA Fl "{RI, G iovanni. El negocio jurídico . Traducción y notas de Leysser León. l ' . 
Edición . Ara fa, .ores. Lim a. 2002 . Págs. I 30: Para una lectura resumida de la postura de 
Battista Ferri. sugerimos ver: BATT ISTA FERR I, Giovanni. «El negoc io jurídi co». En: 
Teorí a Ge1.era l de l negoc io jurídico. 4 Estudio s fundamentales. Traducción y edic ión al 
cuidado de Ley sse r Leó n. l ' . Edic ión. Editorial Ares. Págs. 185 - 25 1. Para un enfoque más 
sucinto aún , pero no por ello meno s intere sante. ver: MORALES HERVIAS. Rómulo. «El 
pensamiento de G iovanni Battista Ferri . El negoc io jurídico como instrumento para satisfacer 
los intere ses individ uales». En: Revista Jurídica del Perú. Año LV. Nº 65. Noviemb re · 
Diciembre . 2005 . Págs. 15-24. 

32 FALZEA , Ange lo. «L · Atto Nego ziale Ne ! Sistema dei Comportamenti Giuridi ci». En «Ri­
vista di Diritto Civile» , Año XLI I, 1996, pp. 34-35; FALZEA. Angelo. «El Negocio Jurídico 
y Auto nomía Indi vidua l»: Trad . Rómulo Morales Herv ías en «Revista Jur íd ica del Perú». 
Tomo 82, Diciembr e 2007. Lima: Gacet a Jurídi ca. Pág. 262. 
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Como bien se ha dicho , no debemos confundir la utilidad del negocio jurídico con la 
concepción unitaria del negocio jurídico en nuestro Código Civil. Y es que por más que 
unitaria y legislativamente no exista el negocio jurídico en nuestro Código, no por ello 
se puede desconocer la utilidad que aquél representa , en cuanto permite «individualizar 
Y clasificar en una sola categoría los diversos instrumentos de la autonomía negocia), 
es decir los actos con que se ejercita aquella especial libertad de los privados de regular 
por sí mismos sus propios intereses y reconocer una cierta homogeneidad de problemas 
en el campo de los actos de autonomía, y aprovechar la interpretación sistemática y la 
analogían para resolverlos» 33 • 

Un dato más para que no queden dudas de la importancia que aún tiene el estudio del 
negocio jurídico , son las palabras de Rodolfo Sacco : 

«Las nociones de hecho , acto, negocio, brindan al jurista aquellos servicios que pueden 
ofrecer, como máxima , las categorías ordenantes. Son vehículos adecuados para traer a 
la conciencia del jurista problemas complejos, que de otra manera se abandonarían a la­
praxis ( . .. ).En el siglo XXI no ha muerto, sino que se reaviva la conciencia de que el 
pensamiento tiene la necesidad de filtrarse por medio de categorías ordenantes y 
ge nerales. La variedad de las reglas no reniega de la generalidad ni de la homogeneidad 
de apropiados instrumentos del pensamiento (las ideas, las nociones, los conceptos , 
las definiciones) ni de apropiados instrumentos de comunicación (las palabras). ( ... ) 
La noción general no es un instrumento para quien debe formular la regla del derecho 
civil. Pero la noción general es el instrumento para quien quiera plantearse los problemas 
del derecho civil» 34 . 

VI. CONCLUS IONES 

El negocio jurídico, en tanto categoría legislativa, no existe en nuestro país , ya 
que las reglas que forman parte del Libro II del CC, son aplicables únicamente 
para la figura de los contratos , mas no para el matrimonio ni el testamento 
como originariamente fue planteado en la doctrina alemana. 

33 Paolo ZATTI y Vittorio COLUSI. Lineamenti di diritto privato. Nona edizione. Casa Edi­
trice Dott. Antonio Milani S.p.A. Padova. 2003. Pág. 18, cita de MORALES HERVIAS, 
Rómulo. «Negocio jurídico y tutela jurídica sustancial». En: Revista de Derecho. Universidad 
de Piura. Volumen 5. Año 2004. Pág. 98. 

34 SACCO, Rodolfo. 11 fatto, atto, il negozio», En: Trattato di diritto cívíle directo da Rodolfo 
Sacco. UTET Giuridica.Turín. 2006. Pág. 1. Citado por LEON HILARIO. «El negocio 
jurídico según Rodolfo Sacco. Ideas de un maestro italiano». En: Revista Jurídica del Perú. 
Año LV. Nº 65. Noviembre - Diciembre. 2005. 
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Contribuye a esta inexistencia de la concepción legislativa del negocio jurídico 
en el Perú , al hecho de que nuestro sistema jurídico no haya consagrada (como 
sí lo hizo el 8GB y lo hace el Código Civil Brasileño) una Parte General , de la 
cual sea integrante el negocio jurídico . 
El contexto político , económico y social en el cual surgió el negocio jurídico , ha 
cambiado radicalmente , y de ello algunos reconocidos autores han pretendido 
sustentar la muerte del negocio jurídico. 
El hecho de que el negocio jurídico no haya sido consagrado de forma legislativa 
y unitaria en nuestro CC , no debe llevarnos a concluir sobre su inutilidad. En 
efecto, no debemos confundir la utilidad del negocio jurídico con la concepción 
unitaria del negocio jurídico en nuestro Código Civil. 
El negocio jurídico, como categoría lógica , ordenante y general , otorga al jurista 
apropiados instrumentos del pensamiento para abordar figuras o instituciones 
jurídicas homogéneas o afines. 
Debería derogarse todo el Libro JI del Código Civil Peruano, mal denominado 

«Acto Jurídico» , y pasar a formar parte de la Sección Primera denominada 
«Contratos en General ». Esto sería una muestra de honestidad y respeto para con 
el desarrollo histórico de las instituciones jurídicas. Como ya señalamos , 
actualmente nuestro CC no tiene una estructura idónea para dar cabida al negocio 
jurídico como categoría general ; mantener el Libro II es plasmar una gran mentira: 
la existencia del negocio jurídico en nuestro CC. 
En caso se opte por dejar intacto el Libro II del Código Civil, por lo menos 
debería ev itarse definir al negocio jurídico . El legislador debe tener muy en cuenta 
la ; 1tigua reg la del Derecho romano que toda definición es peligrosa. Una de 
las mayores virtudes del 8GB es preci samente sus pocas definiciones, Y esta 
auto - restr icción del legislador permite dejar a la doctrina la tarea de desarrollar 
los conc eptos . Esta es la clave para la longev idad de los Códigos, como ha 
sucedid o con el 8GB , y debería suceder con nuestro Código Civil. 


